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0CtlASli:!MPt1~:S ~ TAQ.tt.SCO 

COMISO PARA.EL FOMENTO Y DESARROLLO bE LAS EMPRESAS 
DEL ESTADO DE. TABASCO (FIDEET) . 

oa.OPERACIÓN DEL PROGRAMA ''APOYO A LA TASA DE:' .INTERÉ$ 
D(TOS PARA EL PROGRÁMA PROYECTO SECTORIAl iMPULSO 

ADOS TABASCOP ! - . . 

id.ei~omiso para el. Fomehlo y Desarrollo de las Empresas del Estado de 
·Se Úeó con el propósito de aUXiliar en el ejerciCio de las. atribuciones 

a) la entonces Se~retaría de .Desarrollo Económico del Go.bierno del 
· Tabasco, como una entidad p~raestatal del Poder Ejecutivo, con 

1 j,urídica y patrimonio propio, con la finalidad :de incentiVar mediante 
el sector empresarial en nuestro Estado c;'on proyectos de .. inversión 

rer1tao1e!sy/o.con impacto social, a través de los ~deicómisos· sectorizados 
nará eiCornité Técnico. 

· a lo dispuesto por los artículos 52 al 54, de la Cohstituci0n Política 
.. y Sober:~no de Tabasc.o; 29 y 38 de fa. Ley Orgánica del Póder 

. Estado de Tabasco; artículo .27, del. Reglamento Interior de 1~ 
el Desarrollo Económico y la ·. Competitividad,. así como, a lo 

el Convenio .d€1 Colaboración entre Nacional Financiera S~ N. C. 
B.anca de Des;:ir'rollo , en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso 

lrtc.nrflm inado "Fide1com iso de .Contragarantía . para el Financiamiento 
así mismo en su carácter de Fiduci~iia en el Fideicomiso 114&.0 · 
onda para la Pat:ticipación dé Riesgos", y e,l Go,biemo d. el Estado de 

a del Fíde.i'comiso NO. 80227 denominado "Fondo E.mpresarial 
ao<ascor , as también el aCta.de la primera sesión extraordinaria de Comité Técnico 

de a. oa dE:J .abríl. de 2020, donde se aprueba participar en ·el Programa 
· · r~ ·el Desarrollo Industrial y Regionar, objeto .de las presentes Reglas 

CONSIDERANDO 

l::i:ODiemo de Tabasco reconocaeh ·el Plan Estat$1 de Desarrollo 2019-2024, 
~rOolirar el desarrollo de.la economía para eH bienestar de.las y los 

. estado de Tabasco para q1,1é puedan- vivir··en un ambiente digno, . 
e i(lspirador, a. través del fortalecimiento de la' política económica, con · · 
os ·:éspecíficÓs, como el uso de instrumentos fina.ncíeros que permitan 
el mantenimiento; .crecimiento y fortalecimiento de las micro, pequeñ. ·· y 
emptesas, 

r-lniJP"i'ñi5'1=h:siFmlr.m-=tr~:n""t"f 3 "Desarrollo.E conómico'\ se estableció como· programa 
:,EéONói!~:cvrt~l~!\"~~~l~t~tolnórnico y competitividad cuya visión en el punto · .3.1 el 

de negocios comp.etitiva, atraves·de procesos y pb 'tic 
""lh.c>l•n'<:inza régulatoria, fort;:ilecerá la.. yrea ión, int!3graci 

1 

( 
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PARA El. DESARROLT.O 
E"<:tC>NOMIC:O Y tA CÓ!I,fPriTITI~ÍDAD ,FIDEET 

de las micro, pequeñas y .medianas empresas, a través de la 
VUIIQVIIVrl qi.Je realizará con .el sector educativo y de investigación, con los que 

:procesos innovadores y tecnplogías propias en Jo~ productos 
generarán mayor valor e im_pulsarán la ·áéacióh de empleos, el 

de sus. prodüctos y aumentarán la oferta exportable. TenlendO-COITlO 
de acción los puntos: 3.3.3.3. Mejorar er acceso al financiamiento a 
uctivos, a través de los fideicomisos. con que cuenta la Secretaría 

• Econó.mico y la Competitividad (SEDEC); 3.3.3.6. Fomentar la 
"'"""·"'~"''"'"'Írriiento y empresarial que permita el crecimiento y cl.esarrollo 

'&ll".nnr'\n"tll"n <;.lel ·estado, entre. otros. 1 . , . 
1 

sa~o 30 de diciembre de. 2002 fue. publicado en el. Diario cificiaí de la 
, Ji;! Ley para el .Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Empresa, donde se define como obj~tivo: "promover el qesarrollo 
"'~"'"''"UY\III"/'1 riac.ional a tr;;¡vés del fomento ·a la creación de micro, pequeñas y 

. ~-?.Jpresa~: ~ el ap?yo para su vi~bilid~~· ·¡:>r?~uctividad, competitividad y 
'"'Tr=•nr~•nrhdad. Astmrsmo, rncrementar su partrc1pac¡on en lo.s mercados> en un 

e c f;ecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor 
rort<:>rlll"' nacional .. "2 . 

Ejecutivo del Estado de T ab.asco, en coordinación con ~1 Consejo 
el Des~rrollo Sostenible, enqargado de a.n.ali,zar, asesorar, opinar y 

, políticas y proyectos que i.rl:lpulsén el desarrollo económico en 
uso la creáci.ón de un programa .estatal denominado "lmpüiso para 

Industrial y Regional" a fin de contribuir con el .mejoramiemto de. las 
vida oe la población y en particular la reac~ivación de las economías 

la Gonservación de empleos, a través de créditos para las micro, 

directo a las MIPyMES que, resulten beneficiadas· con el 
ianas empresas del Estado3

, por lo que, de forma adicional se ( ... 

. referencia, mediante los procedimientos que para el efecto se han 
n la certeza; transparencia y claridad, en la solicitud y entrega del 
rme al flujo corr~spondiente y las particularidaQes de cada cs;~so. 

, Técnico del FJOEET, estáfacult?t~O para e.sta.blecer políticas públicas 
la : · nomia del bienestar para todos los Tabásqueños y el gobernador 

. ust«? López Hernández¡ le instruyó .a la SEDEC a través del Fideicomiso 
eLp[ograma que pretende reactiVar la economía dél Estado qu13 ha sufrido 
ergenda sanitaria oc.asionada por el virus SARS-CoV2. 

1 

~e~ o del Comité. 'Técnico se aprobo participar ·con ún apoyo d_i(ecto a . S r· · . 
. be:neficiada:s en el Prqgrama "lrriptJiso Nafin-'Goblerno del Estado de 

ao¡:J.sco~ 1 ún acuerdo ACUERD0-02SE-~9052020~A03 de. la Segunda Sesión 
·-===~::::::.;::;¡:_:;:.:;:..:~:..:;;;:.,...,- de mayo de 2020, por lo que, dlcho Órgano Col~g1;:mo 

~~~ .... ~-·~ ·~ 
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FlDEET 
·emitir las sigUientes Reglas de Operación del Programa "Apoyo a la 

rés por Créditos para el Proyecto Impulso para el D.esarrollo 
· ional". · 

CLÁUSULAS 
1 

PR:IM'Ef!~. Lias presentes Reglas de Operación tienen por objeto regir la operación 
it+.n'"'"";.¡, ""nt·n del Programa "Proyecto Sectorial Impulso Nafin+E.stados 

ab<as<::O!' así como, regular, establecer y constituir los mec~nismos 
<:!Tr'"'"'""' para llevar a Cé!bo los procetfim ientos y · controles para el ejercicio 

lSD,arE~nte•. .eficiente "f eficaz de lOS réCUfj5bs éri términos de la nOftilatividad 

1 

...... ,,..., ..... para los efectos de las presente!? Reglas de Operación se entenderá 

.n:n.nu··n financiero: Al apoyo en recürsos monetarios .que se entr.eg_a a la 
mnlro<'"' . "B~neficiariá inscrito . en el programa ''Proyecto Sectorial Impulso 

.f.F,ci'1 t~rtos Tabasco" a través del Sistema Integral de los Fideicomisos 
DEC. 
d~ Notificación: Documento expedido por el Comité Téénicb del 

el cual s~ hará de conocimiento a la Empresa Beneficiada que 
rnn1.1~r.~"C; con el Programa. 

de Validac;:ión: Documento expedido por el Comité técnico del 
de ser aprobado el expediente cie la Empresa Beneficiada, que 

a a Nafin 
ci.a d~ Situa.~ión Fiscal: úo.cumento expedido por el Servido de 

•etr·"" '"''n Tributaria (SAT), en el que conste(n) la(s) actividad(es) qúe las 
1-n,nr,ce;~~"' ~ . .:>nt::.tír·í~r,,~.,- con los Apoyos ·financieros del P"ra·gr:ama hcm declarado 

Acuerdo de voluntades que crea o transmite derecho:5 y 
las partes que, lo suscriben. Mismo que deberá -ser firmado por las 

-~nl,v,,r.::nnria; Docliménto que e!'ltabiece las características, términos, 
m h.ntr,e;- de apoyo, .er pracedimiehto y vigencia para la presenta()ión de 

Apoyo financiero. 
r•r.,.r • .-• .,· .· de Elegibilidad: Requisitos que la Empresa Beneficiaria ciebe 

con los objetivos del Programa, y a los mecanismos establecidos 

"'"'' ...... ~ ... ,...Beneficiaria:. Micras, pequeñas y medjana·s empresas dadas de . . 
· Físicas :con Actividad Empresarial, incluyendo Régimen d 

, ... b,,..,,.,,n Fiscal, y Personas Morales·; que cuenten con Cedula de Validación 
. ·Comité técnico del Fl DEET, que haya sido benefiCiado con un crédito 
. a y se encuentre registrado en el SIF de SEDEC, con domicilio fiscal 

r'--·-~~~mrñ+::ml-ITTlTT!'!-1-T'!'nr.~~ cumplido satisfactoriamente con los criterios, re uisitos 
i:"c~;~<;~aa~v~~~~~~~w¡mt~~~ las ptesentes Reglas de Operación para obtener · a · yo 

( 
/ 
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FIDE .. ET 
sanitaria : Situación par¡:¡ hacer frente a crisis y catástrofes 

: uaciones que eh .consecuenCia impactan a la e.conomía del país, que 
·. : n de controlar consecuencias como la caída de la producción y la 
el ;cr.ec[mlento desinesurado oe la deuda pública, la caída en el ·valor de 

me\ni:lrl<> ;el desempleo, la pobreza, la marginación, un·a mayor desigualdad 
~ . ~ . . 

: Fi~eicomiso Fondo Empresarial de Tabasco; . . 
EEr: Fideicomiso para el Fomento y Desarrolla de las Empresas del 

Tapasco: 
lnl·l'>rl:rtll'!rtiarios Financi.eros: E:ntídad o lrtstitución. financiera de crédito cuyo 

el control y ·la. administración del dinero, por medio de di.Stintos 
""'"'•"""l. os como el ah'nacenaje de grandes . ~antidades de dinero, 

· operaciones·financieras o la .concesión de préstamos o créditos para 
requieren de financiación, entre otros; 
electrónicos ·de comunicación: Oirectión de correo electrónico de 
Beneficiari¡:¡~ incluido en la Solicitud, a ·trc:lVés del cuar aceptan 

nbtífi(~ac:iorles .o requerimientos de información, c;:te· conformidad con lo 
el artículo 35 fracCión 11 d:e fa Ley Federal de Procedimiento 

IMíP\/IMF•c:: Las micro, pequeña.s y medianas empresas legalmente 
"'"n""+a. base en la éslréltifica.ción establecida en la.fracción 111 del artículo 

el Desarrollo de la Competitividad de la tyticrd, Pequeña y Mediana 
el Acuerdo: por el qcre s.e est~blece la estratificaCión de las micro, 

ianas empresas, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009; 
Nacional Financiera S.N.C., I.B.D; 

beneficiaria: Personas Físicas dadas de alta ante el Sistema de 
Tributaria con .Actividad Empresarial, inc«luyendo Ré~imen de 

Fiscal, y Personas Moraies .que cuenten con. Cédqla de Validación .( : . 
GObierno Federal y/o Gobiemos Estatales y/o Nacional Financiera, 

·fiscal en la entidad o que se encuentre legalmente constituida en el 
inscritos en el programa "Impulso para el Desarrollo Industrial y 

como en el SistemaJhtegral de los Fideicomisos; y al corriente de sus 
roQi'ama anteá menCionado. 

sitio web oficial del. SIF del es.t.ado de Tabasco, 
'"'u . .,.<> ..... u.gob,mx/; 

rama: Programa "Proyecto Sectorial Impulso NafintEstados 

rama: "Apoyo A La Tas;:t De Interés Por Créditos Para El Prograri:r ~ 
l"'rclvel:::m·Seeto.da[ lmpulso.Naffn+Estados Tabasco" 

~egistro Federal de Contribuyentes qe las empresas bene 'ciarías; 
Operación: Las presentes Reglas de Operación del Prog · ma " 

r--~.l!A11'tmtt'r-k-h!t-;.:p,l'!';';:'l-A!!Mrm:~rP.s Por Créditos Para El Prog~ama Proyecto Se { 1 
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~.!.~~. ~~~~f ..... ':~i~ ~~:;~~~~;,'g," Fl '0€ET 
~ibi;:ÍCOMLC.O ('>~ Et.:.TOM.IONTO V DESARR.OUO. 
Dl.l. t.A.5 t:MPfU: .. ~.f\S· DE: 'TAOASCO 

XXI. ~equ.isito~: ~on aquellas condiciones que se requieren para poder ser una 
Empre~a BeneficJana del Programa; 

XXII.·' EDEC: a la Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad; 
XXIII. SIF: al Sistema Integral de los Fideicomisos de la SEDEC; 
XXIV. Solicitud: Formato con los datos generales de la empresa beneficiaria 

interes da en obtener un Apoyo financiero del Programa; 

TERCE A. ~~ Programa tiene los siguientes objetivos: 

l. 1;meraf 
El Programa "Proyecto Sectorial Impulso Nafin+Estados Tabasco". tiene como 
objetiv~l general la reactivación de la economía del Estado, a través del 
otorgarrlientq de un apoyo en numerario equivalente a 4 puntos de la tasa base del 
crédito ~torgado a las Empresas Beneficiari<;~s. 

n. Jspecíficos 
Son ob%tivo~ específicos dél Programa, para la qonsecución del objetivo general: 

1) ~ortatec~rla liquidez fin~~ciera del se?!Or empresarial de Tabasco, y 
2) <eontr¡bu1r a la preservacwn y generac1on de empleos en el Estado; 

Las prisen~es Reglas de Operación establecen las políticas, criterios y 

proce.· di··· ientps que d.ebe segui~ el FID. EEf pa·r·a la.ope. ra. ció~ .Y ~umplimientoeri el 
otorgam entq de apoyos financieros a las empresas benefJcJanas. del Programa; 
siendo e observancia obligatoria para quienes intervengan en él. 

CUARTl. El¡ Programa tendrá cobertura estatal, eo decir, para lBs MiPyMEs 9ue 
tengan lu domicilio fiscal en los municipios Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, 
Comalc leo, punduacán, EmiliarlO Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Ja/pade Méndez, 
Jonuta, aclispana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenasique, todos del 
estado eTabasco. 

¡ 

QUJNT . El $istema Integral de Fideicomisos (SIF) de SEDEC será la ventanill;:l 
única de acceso al Programa y comprenderá dos etapas: 

L Crit~rios de elégibilidad: 
a) lber sido beneficiado en el programa "Proyecto Sectorial Impulso 

Nafin+E fados Tabasco';. 

b) ~. ber sufrido afectacio~es económicas derivadas de la emergencia sanitaria 
nacronal generada por el VIrus COVID-19; 

e) Cu~~pllr,con los pagos puntuales durante el periodo de gracia y 12 mese 
p.osterio. sados me·s· es degrac. ia y otorgado en el Pro.grama "Proyecto Se torial 
Impulso afin'+Estadós Tabasco" y; 

el) Hal3er presentado la solicitud, llevar a c¡;:¡bo todo el proceso y la carga d a 
'-'~~!+<I'J!:"~"~~'~~~~F§P:!if~§~t§) 1 F. 

ECONÓ iCO Y LA COMPETITIYii)Ab 
. ,\\~\1:(}~ .• 

¡¡ 
~-

..... ' 
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PARA El. DESARROLLO 
. Y LA COMPETIT!Vló.c\0 

documentales: 

FIDEET 
FfDEiOOIVI'ISCl PA.~ ló:i... "'01'V'1JO:N"J''Y Dl;:~f-tA:Ol.1..0· 
¡¡:;JC. l.AS~MPfl:~ .01!'TA[),I"'.:5C0 

. para acceder él losApoyos financiero~, sin discriminación alguna 
de razC!, afiliación política, religión, condición social, f{sica p económica, 

· nes de orientación sexual, identidad, expresión de género, ni por ningún 
ivo, las empresas de la Población beneficiaria, considerando que deben 

requisitossiguierites: 

solicitar el Apoyo: 
licitLd describiendo ampliamente el destino del Crédito recibido y el 

plimiento a los incisos a) al e) del punto f. Criterios de Elegibllidad de las 
mtes reglas. 

ntificación Oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral, en el caso 
pe~sonas físicas; 

a: del contrato (Beneficiario y Banco) firmado; 
. de autorización del crédito expedida por la lnsfitucion Bancaria 

rrespondiente; 
bs de cuenta que demuestren los pagos de periodo de gracia y los 12 

posteriores del apoyo del programa "Proyecto Sectorial Impulso 
c~tc:~u1u~ Tabasco"; post¡áriores a que concluya el periodo de graei¡;¡ 

mas interés) para la entrega del Apoyo, en caso de resultar una 
._, ... , ... r,,,.,., Beneficiaria: 

s!de la cuenta bancaria(número de cuenta y clabe interbancaria) para 
liz* el depósito, y que deberá ser la misma cuenta en la que recibió el 
ito· ,, 
a ae amortizaciones 

i 
i 
; 

Las!empresas beneficiarias podrán acceder al apoyo financiero una vez 
los¡p¡;¡gos puntuales durante el periodo de gracia y 12meses posteriores 

S, de graciól otorgado en el Programa "Proyecto Sectorial Impulso 
qs Tabasco" y podrán obtener un apoyo de 4 puntos base de la tasade 

se le aplique por dicho crédito. 

Para cumplir el objetivo del Programa y el otorgamiento de los apoyos 
+,,.,,.,.,,..,...,.rlr,.. el Coordinador Administrativo consultará el portal SIF, en el que 

ladocumentac:ión cargada por las einpresc¡sbenefieiarias que contenga 
enteición establecida en la fracción 11 de la cláusula Quinta de las presentes 

que resulten beneficiadas tendrán las siguient 

lineamientos que establecen las presentes Reglas de 

-~~~:::~~~~~·~~correspondiente y el contrato. 
i ' solicitada en los términos de la Regla 

ra el trámite y pago de los recursos dentr 
a la notificación de la aprobación de la Solici 
si no comparecen en. dicho término, se le te 

( 
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"'-''"""···''.-"·"'-"PARA EL DES;\RROLLO . 
. 1 ICO Y LA COivll'ETITIVIDAD FID.EET 

IFIOCIGOMISO PARA I!!L FOMf::N'Té:J'y D~A¡:tROtl.Q 
(':lfl{ASt:MP~~-.D~Tp.nA$c;:t;l- . · 

istida su solicitud sin responsabilidad alguna para el FIDE:ET y las 
s que intervengan en el proceso; 
al FlDEET en un plazo no mayor a 10 días hábiles al hecho, los 

que puedan afectar las comunicaciones, notificaciones y 
administrativos, y en general aquellos que afecten los términos de 

y desarrollo del Apoyo; 
de una cuenta bancaria para recibir el apoyo financiero que le 
otorgado, y; 

lllp'lir con los tiempos; compromisos y todo lo establecido por el 
rama "Proyecto Sectorial Impulso Nafin+Estados Tabasco';. 

; 

A. El Coordinador:Administrativo elabdrará y enViará parasu publicación 
en Porj:al, la Convocatoria del Programa que deberá contener como mínimo, 
los uieptes requisitos: 
a) utoridad que ernite la Convocatoria 
b) dmbre completo del Programa 
e) · · del Programa 
d) apoyo o beneficio a otorgar 
e) objetivo 
f) y condiciones deiPrograma 
g) 
h) 
i) 

j) 
k) 
1) 

L 

11. 

. El]procedimiento del Programa, s13 realiza conforme lo siguiente: 
Proceso de registro y recepción: El solicitante deberá acceder al portal 
registrarse y enviar: su· solicitud cumpliendo sus requisitos señalados en 
la ¡¡;onvocatoria. 
Validación: El Coordinador Administrativo revisará y validará que la 
información que las empresas solicitantes carguenal SIF, sean acorde a 
fa convocatoria y a los requisitos exigibles en las presentes reglas de 
operación; como resultado de esta fase las solicitudes se consideraran 
como: ACEPTADA: Si reúne los requi~itos cOnforme a las presentes 
reglas y continuará con el procedimiento; EN TRÁMITE: Si se determih 
error, omisión o ausencia de algún requisito, se notificara al solicitant _, 
por los medios electrónicos, en un término no mayor a 3 días hábiles; ¡::¡ ra 
qut? subsane tal circUnstancia a través del Portal, debiendo mandar la 
infQrmación a más tardar 5 días después recibido la notificación; y se 

a lo establecido en este punto. NO ACEPTADA: Si f soliCitud 
r:--------¡-::~~~~;;; elementos suficientes para análisis y L.ina vez rea da la 

solicitante, si este no subsana la misma en el t · 
. en n término no mayor a 3 días hábiles, el solicitante 
·. cado de a decisión y se dará pw concluido el proceso. 

·~ 
'. 
~ .., . 

.. _._,. 

( 

1 
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ti~ SEDEC 
FIDEET ~1 StCRE'~':'IÜA PARA EL DESARROLLo 

TA"¡s·c'-0· E :ONCJ,MICO Y LA C(lMPETJTJVTDAD 
u"' r-IP~IWMlSC PARA t:l... t'"OMEÑT0 Y Dl!:::OAAA"OL..!-0. 

·o¡;: t.AS trvu~m:::~ (.Jf:;·'J·Alli\SCO 

111. La úo~dinación Administrativa del FIDEET elaborará; por cada solicitud 
recibidJ, un~ Cédula de Validación donde se manifieste entre otros, el cumplimiento 
o ~o d#.. lo~ Criteri_os de El~~ ibilidad y Req ui~itos · Docume_ntal~~· así . co_mo la 
ncit1ficao:1on respectiva al sol1c1tante. D1chas Cedulas de Va1Jdac1on deberan ser 
someti~as a; revisión y aprobación del Comité Técnico dél Fideicomiso y se estará 
a lo siguiente: 

a~)Lasi Cédulas de Validaclón No Aceptadas se ingresarán al expediente 
integra o pata tal finen poder del FIDEET · 

b) as <pédulas de ValidaCión Autorizadas continuarán con el procedimiento 

IV. Cédlulas Autorizadas por él Comité Técnico: Deberán contener de manera ciG~i"a, 
los dat9s gerer~lés del solicitante, los datos del crédito obtenido en ~~ ~rograma 
"Proyecto Sectonal Impulso Nafin+Estado Tabasco". (monto total del cred1to, plazo, 
periodo ~e g~acia, tasad e interés, entre: ~t:os) y el beneficio obte~ i_do ~or ~1 presente 
PrograJT¡la, d,estacando: fecha de emJsJon, acuerdo del Gomrte Tecn1co, monto 
equival,'nte ~.· los .4p.u~to. ~ po .. rce. ntuales. d.e fa tasa .de int. erés de forma mensual y 
por los doce meses 1nd1cados en el Programa, forma de pago (en una sola 
exhibicio>n), élsí como las condiciones a cumplir para la liberación del recurso, que a 
confinu~ción!se describen: 

1 J Al termino del periodo de gracia y a mes vencido, el beneficiario deberá 
pteserytarante el FIDEET el estado de cuenta bancaria donde se refleje el 
cilimpll,miento de pago puntual . 
21 Sí el beneficiario cumple, el FIDEET en un plazo no mayor a 3 días hábiles 
li~erar~. el_ recurso correspondien_te a la cuenta ba~c~~i? proporcionada por el 
byneficlano, proceso que se hara en una sola exh1brc1on 
3i Si por alguna razón ajena al FIDEET el beneficiario no cumple con la 
p~¡eseqtación de los estados de cuenta bancario, se cancel<:~rá 
a tom~ticamerite el beneficio, de igual forma ocurrirá, si sé demuestra 
ih umplimiento en el pago puntual. 

V. La C ordinación Administrativa del FIDEET llevará uh seguimiento puntual de 
cada un de las operaciones que se generen, por cada beneficiario, desde la 
emisión de las Cédulas Autorizadas. En el último pago, ya sea por causas 
imputabl s.af;beneficiario o por haberse cumplido el plazo del programa, el FIDEET 
procede á de la siguiente manera: 

a.- ; Por causas imputables al beneficiario, notificará por escrito la 
cancelación del apoyo, objeto de las presentes reglas dé operación y se 
dará por concluida la relaciór'l con el beneficiario. · · 
b.~ Cumplido el plazo del Programa, el FIDEET citaráal beneficiario pa 
forrpalizar la carta finiquito 

La coor inac(óh Administrativa del FIDEET, presentará al Presidente del Comité 
Técnico, de 1manera mensual, un informe de la administración y manejo del / 
pro ram , inc"luido el informe financiero con su respectivq avance físico y fi anciero 
· -@ .. JRl~~~"tl~t<&A .. /~L·t probación de los integrantes del Comité Te ·¡e 
~CONÓ ICO V: Lll COMfETiTI\iliJAD . . · 

E~IMA Pf ~%·:.;~~En las pr sentesReglas de OperacJ.~.::,nf ex.1isstt1e error d 

·· ··1 ~ í ~ -:~~. ¡, . ~ i 
-~~~.~~A~~~PQ'ffi JURÍDICQ l 

( 
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Flt:lE!'Ir::oMrSC> IVl.~ 17t.. f.OI'YIENTO·Y Dr-:sAf\Rou:o 
Q~ ~'MI'?~~ 013 "D\Q.liSCO 

rnr.::::•nrr"'. mala fe, vicios, omisión, ni lesiones que contravengan el cumplimiento del 
, por lo que, las decisiones del Comité Técnico del FIDEET son 

TRANSITORIOS 

-Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su 
lr<>l1'1n•n en el Periódico Oficial del Estado. 

Villahermosa, Tabasco 30 de julio de 2020.- Rúbrica. 

Voca propietario 
¡ 

Vaca 

1 

1 

pro~ietario 

1 

proJietario 
1 

suplente 

Lic. Mayra Elena Jatobo Priego. 
Presidente y Secretaria para él 
Desarrollo Económico y la 
Competitividad. 

Lic. Said Arminio Mena Qtopeza 
Secretario de Finanzas. 

C. Jorge Suárez Vela. 
Secretario dé Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca. 

Lic. Luis Roberto Salinas Falcón. 
Titular de la Unidad de Impulso a 
Proyectos Estratégicos. 

Uc. Bertha Guadalupe 
Everardo. 

Hernández 

Subdirectora de la Secretaría 
Técnica y de Seguimiento 
Gubernamental .. 

lng. LuisAiberto Rodríguez Luna. 
Presidente del Consejo Coordinador 
Empresarial de Tabasco. 

=:J ., 
\ 

( 
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